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FARTE OFICIAL.

baceta áer^^ de Sétie^nl/reâe 1883.

Pffiidwia del Consejo de Mimsires.

S. M. el Key (Q. O. G;^ con
tinúa en Homburgo sin nove
dad-en su importante salud, 
lie iguahbenefioiio disfrutan^en 

^ibeái Sitio de San Ildefonso 
S’ M. la Reiría fQ. B. G.) 
S.Á H. la Serma. Sra. .Prim 
^S'aide Asturias, y .BR A-A. Pfe. 
te Infintas.

MtGfiAMAS ftíFEREfíTES
AL VIAJÉ DE S. M. EL Bey (Q. D. G.)

Hamburgo 24, 10* 25 n.— 
vÿ?^ Pi^idente Consejo de 
bistros.

*S M. asistió a las maniobras 
lue se 'prolongaron hasta cua- 
^^0 tarde: sigue sin novedad. 3>

Consejo de Estado.

BEAL DECRETO.

dp^D-^' ^^t^Q^SO XJI, por la gracia 
Uios Rey constitucional • de''Es- 

Ria. • . • 
teA,^°.^.®™^^°^ ^Q’^®^^^’ Presiden- 
1a ^°^^5‘^B de Admínistración de 
otpn^^ ^^ Cuba, y á cualesquiera 
des ? ^Litoridadesy personas á quie- 

t'^ ^’^ observancia y cumpli- 
sabed: que he venido en.de- 

^^v lo siguiente:
®^^’®*^ ^"® ®" ®í Consejo do 

eiib ^-P®”'-^® ®*^ 8raJo de apelación 
tPf, ^^^^^'^s, de la una la Admiuis- 
Uji l?'^ general, representada por 
Uom'^^~^.^’ ®P®tante, y de la otra la 
S^Q Í®^^^®" ^^^^ Submarine Tele- 
^Qni' ^- ®” ^^ nombré el Doctor

•'trique García Alonso, apela

da, sobre devQluci0n.de cierta suma 
invertidafen .la adquisición de sellos 
telegráficos para los despachos cur
sados outre la Rabana y Santiago 
deCuba:

Visto:
Vistos los ^antecedentes del asunto 

de los que resulta:
.'Que por Decreto de 31 de Diciem- 

brede 1369,;se otorgó definitivam en
te al Mayor general Mr. Guillermo 
F. Smith ta confesión para tel •.esta
blecimiento .y íexpiotación de un ca
ble submarino que lenlazara ta .ciu
dad ideSantiago de .Cuba con la rHa- 
bana, amarrando en Cienfuegos, 
bahía de Cochinos ó Batabano pu
diendo establecer una estadian ¿en 
el punto^que [eligiera el concesiona
rio de entre estos tres, y continuan
do por una línea terrestre que. el 
mi.smo establecería hasta la Esta
ción Getílral .telegráfica«de la Haba
na, habiendo de quedar sométidá 
•esta concesión .á las condiciones 
■contenidas .en el pliego aprobado 
por Real decreto de 21 .de Mayo de 
1868, para el establecimiento de ca
bles subraarinos entre Cuba y Puer- 
-to-Rico y Cuba, Méjico, Panamá y 
las costas de la América djl Sur, 
estableoiéniose además que el Go
bierno no había de conceder á nin
guna otra persona ni empresa par
ticular él establecimiento de otra 
línea terrestre ó submarina que en
lazara á Santiago de Cuba, -el lugar 
de amarre del cable concedido y la 
Central telegráfica de la Rabana 
únicos tres puntos de contacto que 
la línea habla de tener con el terri
torio delà Isla; que la.tarifa de pre
cios para la trasmisión de telegra
mas privados por esta línea, no po
dría exceder de los fijados para la 
explotación de las líneas de Puerto- 
Rico y Panamá, y que la trasmisión 
de la correspondencia oficial del Go
bierno sería obligatoria y preferen-
te y de abono, A razón de la mitad ¡- de limitarse á lo expresa do en el 
del precio que para los telegramas - Decreto de 31 de Diciembre ante- 
pi ivados se fijara: rior, y declarando que el único

Que en 15 de Marzo de 1870, y por 
encargo de D. José de Çàçeres, apo
derado del General Smith y del Con
sejo de Administración de la nueva 
Compañía TAc Cuba Submarine Te
legraph, presentó al Mini.sterio de ’ 
Ultramar, Mr. Horacio J. Perry, los

documentos que acreditaban ha- 
Warse ilegal mente constituida dicha 
Sacie tad; que en favor de ella cedía 
la concesión el Mayor general Smith 
y-que tenía inscrito el capital nece
sario para la construcción de la 
línea, á cuya instancia se «proveyó 
aprobando dicha cesión, previnien
do ála Compañía que en el término 
de un mes nombrase sus represen
tantes en Madrid y en la Rabana, y 
llamáudole la-atención sobre la dis- 
eonformi dd que e.vistía entre los 
términos de La concesión y algunas 
frases de los estatutos, en «que se 
anunciaba que el cable tenía por 
objeto enlazar á Santiago de Cuba 
con la Rabana y «otros varios pun
to»'de la Isla de-Cuba:

Que de los ^documentos presenta
dos por Mr. Perry;resulta designado 
el cable proyectado, con el nombre 
de Sa. itía go de Cuba á Ratabano; 
que la Compañía se ha formado .can 
cl propósito de unir á Saptiago de 
Cuba con la Rabana por medio ¡de 
íuncáble que ha de ex.tenderse de 
(Santiago de Cuba á Batabano, y des
de este punto á .ta Rabana por una 
línea terrestre, y que al propio tiem
po que la Compañía testificaba bajo 
-su sello su deseo de ser reconocida 
comoposeedora de la concesión, se
-comprometía á completar, amarrar 
y tender dicho cable desde Santiago 
de Cuba á Batab mó en término de 
cuatro meses; en el sello de la Com
pañía y mapa presentado entre estos 
documentos, se señalan dos puntos 
intermedios de amarre, en Batabanó 
desde donde parte Ja Línea para la 
Rabana, y en Cienfuegos:

Q-ue solicitado permiso por el re
presentante de la Sociedad Cuba 
Submarine Telegraph para amarrar 
el ca ble-y establecer estaciones en 
Cienfuegos, Batabanó y Trinidad, le 
fue negado en 28 de Marzo, hacién- 
dole saber que la concesión había 

objeto del cable en cuestión era 
relacionar el de la Compañía IVesí 
Indian and Panamá Telegraph .y 
el de la International Ocean Te
legraph:

* Que en 30 dedicho mes de Marzo, 
el propio Mr. Perry expuso que la

Compañía queírepresentaba .abriga- 
i ba el propósito de establecer ía cstgt- 
i ción intermedia que le era permitida 

en Cienfuegos, pero continuando el 
cable hasta Bátabarió, aunque sin 
establecer estación en este último 
punto, y sí sólo el empalme con la 
línea terrestre A la Hábana, .plan á 
que prestó este Ministerio su ápro- 
bación en =9 de Abril como gracia 
especial, puesto que el objeto de la 
concesión ora única y •exclusiva- 
mentepohérA Santiago de Coba en 
camunicaciónicon la Rabana;

Qüe en 11 del mismo mies, 
Mr. Perry hizo observar que no 
debía considerarse como una.gracia 
especial el establecimiento enGién- 
fúego.s de una estación, sinó como 
Un derechoque le daba el Decreto 

Gde 31 de Diciembre de 1869, puesto 
queq^ba^ su elección entre^Baía- 
banó y Bahía de Cochinos y Gien- 
fuegós el punto en que había de 

, establecerse da única estación dUíor- 
( media entre Santiago deGuba y da 

Rabana, lo cual convenía á suS de- 
i Techos en lo sucesivo dejar consig

nado, protestando que shAnimo no 
! había sido pedir como gracia el es

tablecimiento de la estación en Cíen- 
; fuegos, sinó solamente notificar al 

Gobierno que la Compañía, en uso 
• de su derecho, había elegido para 
¡ su tercer punto en donde expedir y 
j cobrar telegramas, además de la

Habana y Santiago de -Cúba á Cien
fuegos; y en 9 de Junio siguiente 
presentó su nombramiento derepre
sentante de T^he Cuba Submarine 

i Telegraph Company limited en esta 
j Corte y el de Mr. Jonh Nenningei’ 

para la H ibana:
i Quq el Gobernador superior y po

lítico de Cuba manifestó en 29 de 
Agosto haUarse ya establecida da 

. comunicación télegráfica subma- 

. riña entre Batabanó y Santiago de 
Cuba, habiéndose hecho la inversión 

1 dél cable á partir del primero de 
dichos puntos; y que á instancia del 
Sr. Charles Bright, Ingeniero de la 
Compañía, había dispuesto la crea
ción de una Estación provisional en

1 el faro de Cienfuegos; y en 29 de Se- 
1 tiembre Mr. Perry dirigió comuni- 
■ cación, á que acompañó laS tarifas 

de trasmisión de los despachos, y 
en las cuales se fijaba precio á los
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2procedentes de Inglaterra y dirigi
dos á Cienfuegos, Santiago y demás 
puntosde la Isla, servidos por medio 
del cable de Batabanó á Santiago, 
con vistadelo cual se restablecieron 
nuevamente los términos de la con
cesión; se aprobó la tarifa con el 
carácter de provisional hasta fijarse 
las de la Compañía V^st Indian^ 
and Panamá, de cuyos precios no > 
podían exce.:er las de Gu^a Subma
rine Telegraph, 'ÿ exi Ofendo pre- 
viamenteladeclaración de Mr. Perry 
de que para los despachos dirigidos 
á ot os puntos de la Isla que Cien- 
fuegos y Santiago de Cuba, quedaría 
de cuenta de la Compañía abonar al 
Estado la tasa correspondiente á su 
vez, sin aumento de precio por parte

miento de otra en Cienfuegos; y la 
Sección fué de parecer de que debía,, 
aclararse la concesión, autorizando’: 
á la Compañía para egJ^aJjlecer Uú ’ 
cable directo de Santiago de Cuba 
á Cienfuegos, con estación en am
bos extr<>mos; sin alterar en na da la 
obligación de aquella de establecer 
.el cable que ya^ enlazaba á Santia-

■ go de Gubá con la Habana, cuyo 
amarre único estaba en Batabanó, 
único punto también en qué la Com
pañía podia establecer estación, 
obligándose mantener siempre en
perfecta comunicación directa á

esto punto á la Habana, quedó defi
nitivamente hecha la elección á que 

■se refieren los artículos 1 ® y 2.® del 
Decretos-de con ;esión, perdiendo la 
ÉmpreSá-pl derecho de elegir ptro 
dé los tres puntos que en dicho de * 
creto se mencionaban; que por .^ra-
da especidl, y en consideración á 
estar ya ejecutado el coste y amarre 
en Qienfuegos, sé Joleraríq. ;este 
cuarto punto de contacto cod laísla, 
en tanto que el Gobierno de S. M. ó 
el Gobernador General de Cuba no 
lo conceptuaron inconveniente; que

Gaceta correspondiente al dia 10, y 
en que se resolví de acuerdo con 
las conclusiones anteriormente ex
puestas de la Dirección;

1 Que el expediente continuó sn tra- 
^^ mitación para una cuestión ajena á 
■'«Ua que en este litigio se debate, y en

en compensación del periuiçio que
Santiago de Cuba y Batabanó y’ á j esta gracia había de })roducir á la 
Santiago de Cuba yla Htba-iáíy ha 7-Y3utá de telégrafós de la ISla, la 
bienio de manifestarse áMr. Perry » Compañía quedaría obligada al pago

7 de Diciembre último, D. Joaquin

de aquella. t
Que en instancia fecha 20 de No- 1 

viembre de 1873, en Lisboa, dió 
Mr. Perry conocimiento al Ministe- 1 
rio, de que la comunicación por el j 
cable so hallaba interrumpida á . 
consecuencia de haber en dos pun- i 
tos de él pérdidas de corrientes, y 1 
anunciaba que la Compañía que re
presentaba tenía propósito de hacer 
uso del derecho de que se hallaba 
asistida, haciendo un amarre y es
tableciendo una estación en Cien- 
fuegos que enlazaría con la del Gor 
bierno, instancia .á la cual informó 
la Inspección general de T -légrafos 
de la Isla en sentido desfavorable, y 
á la que recayó resolución negativa 
eii confirmación de la orden de ¿8

que se le concedía tal gracia para 
quitar tolo pretexto de discusión, 
de conformidad, con cuyo dictamen
acordó el Ministerio en 8 de Julio 
de 1874: '

Que en 12 de Setiembre siguiente 
acusó recibo de la orden anterior 
Mr. Perry ma lifestando que la pro
hibición de cortar el cable ya exis
tente para creár una estación en

de la tasa cubana de 2 pesetas por

de Marzo de 1870:
Que en 7 de Abril de 1874 participó 

el Gobernador superior civil haber 
desaparecido la interrupción iel ca
ble que funcionaba ya con perfecta 
regularidad, y en 6 de Mayo Mr. Pe
rry acudió al Ministerio, manifes
tando que después de la orden de 28 
de Marzo de 1870 se dictó la de 9 de 
Abril del mismo año, de que acom
pañaba copia, concediéiidole el ama
rre y el establecimiento de una esta
ción en Cienfuegos, como gra ia 
que había aceptado la Compañía, por 
lo cual y por no creer que el espíritu 
de la última resolución del M niste- 
rio fuera el de derogar aquella, se 
creía con derecho perfecto al esta
blecimiento de dicha estación;

Cienfuegos, se había establecido en 
el supuesto erróneo de que la Com
pañía tenía estación en Batabanó, 
en cuyo punto no había tenido nun
ca sino el amarre y los aparatos ne
cesarios para la reexpe lición de los 
despachos, y que por lo mismo era 
procedente, rectificado este error, 
que se le permitiera cortar el cable 
amarrando Sus extremos en Cien- 
fuego-í, estableciendo estación en 
este punto y no en Batabanó, petición

Que pendiente aun de acuerdo la 
nota en que el Negociado, después 
d i exponer la procedencia de que se 
insistiera en la negativa, de permiso 
para la creación de una estación en 
Cienfuegos, fundánlose en que no 
podía tener la Compañía sino una 
estación intermedia que había esta
blecido ya en Batabanó, proponía 
solamente un enterado para la últi
ma instancia de Mr. Perry; éste 
presentó una nueva pidiendo que se 
le concediera la colocación de un 
segundo cable en su línea desde 
Santiago de Cuba á Cienfuegos, cor
tando el cable existente llevando á 
este último punto sus cabos, con 
vista de cuya petición propuso el 
Negociado que se autorizara á la 
Compañía para tender un segundo 
cable entre Santiago de Cuba y Ba
tabanó, insistiendo en el supuesto 
de queyasehallabalaestación abier
ta en este punto, y que se confirma
ra la negativa para el estableci-

á que s^ accedió por orden de 10 de 
Octubre, dirigiéndose en 5 de Enero 
de 1875 telegrama al Gobernador 
general de Cuba, para que permitie
se el corte deí cable, si la Compañía 
no tenía estación en Batabanó;

Que aquella Autoridad consultó, 
en carta oficial fecha 28 de Diciem
bre de 1874, acerca del corte frente 
á Cienfuegos, por haberle pedido 
autorización para practicarle el re
presentante de la Compañía, inclu
yendo dos informes, en que la Ins
pección general de Telégrafos, par- 

, tiendo del supuesto de haber elegido 
■ la Compañía á Batabanó para esta- 
| blecer estación, proponía que le

cada 20 palabras ó fracción de este 
' número en to los los despachos pro
cedentes de la Habana y Sa:itiago 
para Cienfuegos y vice-versa; que 
la Compañía presentara al Gober
nador general de Cuba los Regla
mentos de servicio y las tarifas do 
telegramas oficiales y privados, para 
que les prestara su aprobación el 
Ministro de Ultramar, habiendo de 
aceptar la Compañía los Reglamen
tos y Tarifas que le impusiera el 
Gobierno en el caso de no cumplir 
con este precepto; y por último, que 
no podría hacerse alteración alguna 
en el lecreto de concesión sino por 
Real Decreto expedido, prevh^s in
formes del Gobernador general de 
Cuba y consulta del Consejo de 
Estado:

Que la Dirección y el Negociado 
propusieron alemás que se recla- 
mara la orden que se decía firmada 
p ir el Subsecretario, contra lictoria 
de la de igual fecha firmada por el 
-Ministro, para proceder á lo que 
hubi ¡re lugar:

Que el Ministerio, en 16 de Junio 
de 1875, resolvió, de acu rdo con lo 
propuesto por la Dirección, y quese 
remitiera el expediente á informe 
del Consejo de Estado en pleno, lo 
cual se vérifie >, acompañando ade
más una exposición de Mr. Perry 
contra la disposi ión del Gobernador 
general imponiendo la sobre tasa

fuera denegá la la creación le otra 
en Cienfuegos, y manifestanlo que 
la Compañía pagaría al Estado una 
sobretasa de 2 pesetas por cada 20 
palabras en los despachos, que se 
cruzaran en la estación de Cienfue
gos, así como que al propio tiempo, 
que la orden de 9 de Abril firmada 
por el Ministro, existía otra resol
viendo en sentido contrario, y fir
mada por el Subsecretario;

Que el Negociado informó acerca 
de esta comunicación, proponiendo 
la confirmación de la orden de 10 de 
Octubre, y la Dirección lo hizo en el 
sentido de que debía dictarse un 
Real decreto en que se declarara que 
la ley única de la concesión era el 
Decreto de 31 de Diciembre de 1869, 
y que no podían producir efecto al
guno las órdenes de 9 de Abril de 
1870 y 13 de Julio y 10 de Octubre 
de 1874, resolviendo al propio tiempo 
que, amarrado el cable,en Batabanó 
y construida la línea terrestre desde

antes dicha.

Alarcón manifestó y acreditó sufl- 
cienfémehte haber silo nombrado 
representante en Madrid, de la So
ciedad Cuba Submarine Telegraph, 
cuyo nombramiento fué aprobado 
en 18 de Enero de 1877:

.Que contra, el Real Decreto antes 
méncionado;dédtijo la oportuna de- 
mándá contéh(’íóSá en 5 de Febrero 
de 1877, el Doctor D. Alejandro 
Groizard en.nombre y en virtul de 
poder bastante de D. Joaquin de 
Alarcónj représentante de la Com
pañía The Cuba Submarine Tele
graph, con la pretensión de que se 
revocase él Real Decreto impug
nado, sobre todo.'en sus artículos 
1.”, 2.°, 3." y 4.°, por lo^ cuales se 
sujetó en toda la concesión al De- 

' creto de 31 de Diciembre da 1869, 
anulan lo las ór lenes de 9 de Abril 
de 1870,13 de Julio y 10 de Octubre 
de 1874; se de elara qué, amarrado 
el cable en Batabanó, quedó hecha 
la elección á que la Empresa teína 
derécho, per iiéh dole para el ígir 
cualquiera otro punto de los tres que 
se mencionaban en la concesión; se 
tolera él cuarto punto de-, contacto 
Te Ía línea con la Isla en Cienfuegos 
por grac"a especial, y en tatito que 
el Gobierno ó el Gobernador general

Que en 29 de Setiembre siguiente privados en
evacuó su informe el Consejo le 
Estado en pleno en el sentido de que 
debía r jsolver de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección, debiendo 
continuar su tramitación el expe
diente, así respecto de los hechos 
justiciables que de él pudieran re
sultar, como del recurso de alzada 
de la Compañía contra la providen
cia deí Gobernador general de la 
Isla, que impuso la sobretasa á 
ciertos telegramas, teniendo presen-' 
te uno del; Gobernador general en 
que á la pregunta que en 7 de Julio 
le fué hecha por el Ministerio de si 
la Compañía tenía estación en Bata
banó, contestaba que ni la tenía ni 
la había tenido nunca, y sí sola
mente el amarre del cable y su en
lace con la línea terrestre á la Ha
bana; .

Que conforme el Ministerio en 4 
de Agosto de 1876 con el informe 
anterior, se dictó el Real Decreto en 
6 del mismo mes, publicado en la

de Cuba no lo conceptuaron incon
veniente, y se impone à la Compañía 
en compensación del perjuicio que 
esta gracia infiere à la renta de 
Telégrafos de la isla, al, page de la 
tasa cubana de 2 pesetas por ca a 
20 palabras ó fraCcidi de ellas en 
los les pachos que se crucen en re 
Santiago de Cuba, la Habana y Cien- 
fuegos; y que se declare en to la 
fuerza y vigor el Decreto dedi 
Diciembre de 1869, y las ordeues 
9 de Abril de 1870. y 10 de Octobre 
ded874, y en su consecuencia, en 
derecho à la.Compañía paraTod 
trasmitir y cobrar los

las estaciones de la
bana, Santiago y
pagar al G ibierno las 2 pese a 
la tasa cubana, y sin otra obliS' 
que la de no exceder sus ' jq, 
tarifa á los fijados en las de _ 
tación para las líneas de P^’^®. y^ 
Puerto-Rico, y la de trasm ^^^^ 
coi-respondencia .oficial. con. ^^
rencia y á razón de la mitad - r^^^ 
cio que corresponda á l^ P .^ 
condenando en su virtul a ^ 
nistración general del E^^^ ^ ^tp 
devuelva á la Compañía, lab ^^ 
dades que ha exigido y cobr ^^’^g^ 
concepto de tasa cubana, por
misión telegráfica: . via

Que declarada procedente
contenciosa para esta J.. -^q de 
Realordeh de 13 dé judo u 
conformidad con lo piop . y^ por 
Mi Fiscal y la Sección, se ^^^¡^¡¿ir
parte al Doctor Groizard, el
dole sido puesto de su
expediente para que octU"
demanda, la amplió en 1
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bre con igual pretensión que en su 
escrito anterior, y dando por repro
ducidos los fundamentos en aquel 
expuestos.

Que emplazado para que contes
tara Mi Fiscal, lo verificó en 10 de 
Diciembre, solicitando la absolución 
parala Administración general del 
Edado y la confirmación del Real 
Decreto de 6 de Agosto le 1876:

Que en vista de todos estos datos 
se expidió el Real Decreto-sentencia 
de6 de Julio de 1878, por el cual se 
absolvió á la Administración de 
la demanda intentada á nombre de 
la compañía Caba Submarine Tele
graph,y S3 confirmó en todas sus 
partes el Real Decreto Ie6 de Agos
to de 1876, entendiéndose que por 
virtud de lo dispuesto en su art. 4.°, 
solo se sujetan al pago de la tasa 
cubana los despachos que parten de 
la Habana ó de Santiago para Cien- 
fuegos para los expresados puntos:

Que este Real Decreto-sentencia se 
comunicó p ar Real orden de 28 de 
Octubre de 1878 al Gobernador ge
neral de la Habana, quién acor ló su 
cumplimiento en 18 de Noviembre 
proximo, y fué publicado en la Ga
ceta oficial del Gobi amo de la Isla 
0120 leí mencionado mes y año:

Queen 30 le E.iero le 1879 el re
presentante de la Empresa acu lió 
alGíbernadoF superior de la Isla ; 
pretendiendo que se le devolvieran 
5,6Sppesos 80 centavos que había ■ 
invertido en la adquisición de sellos 
teJegráficos necesarios para los-des? l 
pachos cursa4os desde 9 de Setiem- i 
breJe 1876 á 18 de Noviembre de , 
1871 entre la Habana y Santiago de 
^hba, que no debieran satisfacer 
iâsa, conformeal Real Decreto da6 
•Í0 A.gosto del mencionado año 1876:

Que pedido informa al Inspector ; 
de Telégrafos, fué de parecer que se 
desestimase la pretensión, toda vez 
di^e el público había satisfecho el 
^81or de los despachos, y al público, 
Í®’' lo tanto, debía reintegrarse^ á 
^’^pesible, la tasa pericial de cada 
^^yecto desde la fecha de 6 de Agos- 
^eJe 1876 hasta la de 6 de Julio de 
^8; en que por Real Decreto se 

®^'ni¡óá la Compañía del abono- de 
''‘hatasa en los telegramas de la 
^bana á Santiago de Cuba y vice- 

^®''sa; y de conformidad recayó De- 
'=Mu en 12 de Febrero de 1879 dene- 
Sándoseio, habiendo dado cuenta,

Gobierno con remisión del expe- 
(liente:

Qüe el apoderado de la Ernpresa 
Aplicó que se revocara la resolu- 
®’n anterior, y por Real orden de 16 

® ^layo de l878 se devolvió á la 
J^ridad superior de la Isla la soli-.- 

j^bd para que, en su vista, .dictara
'Occisión que procediera,-y que si 

ç’’^lla se conceptuaba agraviada la 
’^Tpañía, recurriera en tiempo y 
^a ante el Consejo de Adminis- 

‘^^cióm ’
^^Qüe esta Corpora dón informó que

•*asestLmara la instancia, reinte- 
dep'^*^'^ ^ ^^ Empresa únicamente los 
jjj. patios de tasa desde que se pu- 
K? ®'^ ^^ Gaceta de Madrid el 
dft^a^'^^Teto-sentencia de 6 de Julio 
k ‘% y asi se resolvió por el Go-

^or en providencia de 1.® de

Setiepobre de 1879, comunicada á la 
Compañía en 31 de Octubré próximo 

: siguienté. - ■ ■
■ .vistas las actuacioii is contención 
sas dé primera instancia, de las qüé- 
résulta: G

QÚói éh 24 de Enero de/488í)j; la: 
Expresa presentó demanda ante -el 
Consejo de Administración de la Isla 
de: Cuba,, pidiendo quése revocara la. 

i providencia anterior, y en su lugar 
que se le devolviesen los 5.684 pesos 
80 centavos emoro:............

Que admitida la vía contenciosa, 
y ampliado el recurso, el Abogado 
fiscal pretendió,qqe ,se desestimara 
y se absolviese á la'Ádministración, 
imponiéfidólaScóstasáia Compañía:

GOBtERNO CIVIL
-DË’ LA ' '

PROyiííCÍÁ DÉ yALLADOLrD

; ejército y armada con licencia abso- ' 
puta que;se crean con derecho á da .
1 misma, podrán solicitaría deotrodel
i término de quince días, dirigiendo
1 sus solicitudes al limo. Sr. Director j 
j general de Correos y Telégrafos por (

conducto de este Gobierno acompa
ñando las hojas de servicio ó certi
ficado de las mismas. .

Valladolid 26 de Setiembre de 
1883.—ElrGobemadór, Manuel So- 
moza de la Peña.

NúM. 1.764

JIIZMO mi DEL DISTRITO DELÀ Um
NACIMIENTOS registrador en esté Juzgado durante la 2.* de" 

cena del niés dé Setiènibré dé 18831

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS, NO LEGÍTIMOS'

DIAS! é'

NACIDOS SIN VIDA
T MÜÏRT06 ANTES DK SER QÍSCBITOÍ.

LEGÍTIMOS." “TTO LEGÍTIMOS

Circular NÚM, 176'8. . .

En là rélacióh publicáda en la Ga
ceta .nu,qi. 261 correspondiente, al ; 
día 18 del corrieuté, de h»s'indivi- ? 
dúos licéiíciidos del Epi'citó dé Cu- 
ba de quienes se han íécibído süs 
ajustes rectificado.^ y definitivos, en 
virtud de la r< gla 5/ de de las ins-;

■ Wuéíoht^de'^ de Agosto de 1882, 
s- hall .n comprendidos los stígetos 
siguiente^:

Basilio Pue tas Per» z. natural de 
Alaejos;. Crédito 297 pesos 44 ‘/a ceu- , 
ta VOS; , ■ :
' Eoriquei Vázquez' Prado, natural 
de Vallad did, crédito 99 pesos 93

1 .tavos- . . . ■
j Bomaii Riidriguez Mirtin, natu

ral de Medina .del Campo, crédito
123 pesos 2 centavos.

Mariáño Aguado Blanco, natural 
de Pozuelos, crédito 1.67 pesos 15 
*li centavos'.

Faustino Ceidon Heiñahdez, na
tural do Castroiiun crédito 339 
pesos' 77 */» Centavos.'

Victor Casado Lopez, natural de 
Va ladoíid, crédito 828 p -sos un cen
tavo.

F ranci seo Frajle,Rodríguez, natu
ral de Palazuelo de Vedija, crédito 
57 pesos 58 *it centávos.

Lo qu»‘ se publica en el JSoleíin 
q/icial, á fin de que los Sres. AlcaN 
desdo hagan saber á los interesados.

Valladolid 25 de Setiembre de
1883. — El Gitbemador, Manuel 
moza de la Peña.

NUM. 1770. •

So-

Anegociado 4.“— Correos.

Se halla vacante por fallecimiento 
del que la desempeñaba la plaza de 
cartero de Quintanilla de Abajo en 
esta provincia; los individuos del
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Valladolid 21 de Setiembre de 1883.—El Juez mumcipal; .Ma
nuel Villazán Pulgar.:roí'’

JUEDADO mmClPAL DEL DISTRITO DE LA ADDIDBCIA
DEFUNCIONES registradas en éste Júzgádo durante Id*2? de

cena del mes de Setiembre de 1883, clasifîcadâs por sexóiÿ es
tado civil de los fallecidós.

G) ’ '®^ ®^ *h® aparece la inscripción dé una hembra de estado ignorado.

DIAS.

h n < aFALLECIOS. - --
TOTAL

generalVARONES. HEMBRAS.

Solteros.
• ; ■ 
Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casados?! Viudas: TOTAL.

11 3 » » 3 » » 1 'l- 4
12 5 » 5 7 » 1 ■ 8 13
43 ' ' '2 ' » ' 1 3 » » » » 3
14 » 2 » 2 1 » » 1 3
15 ■2 1 » >> ' 2 6
16 .'-'2- . » A - ’ 2 2 1. ' 3 5
17 ; •7 .» » ' . 7 . » » 7
18 1 » 4 » » : » '4
19 1 1 2 4 » » - 8 6
20 ' '5 " 1 » 6 1 1 2 8

» » ■ : i» » » » » »

Total. 29’ 6 - 37 15 1 , 5 22 59

Valladolid 21 de Setiembre de 1883.—El Juez municipal, Ma
nuel Villazán Pulgar.
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• Núm. =47-41-.

SÜÍÚÍ^M M 6AteD 01 ESPAÑA.
lo tengo acordado ? virtud de exhor
to dél Júzgadó dé prjú.érainstanCtá 
de dicha Ciudad procedente dé los 

lautos pendientes en el mismo con 
motivo del faílecimieiito de D.- Vi- 

: cente ocurrido el doce de Noviembre 
dé nfilóchocientos setenta y tras*

'Dado en ¡0 medo á veinticincoíde^ 
Sétleibbre de mil Gch(5cíéntosdchenT 
fëytfés. —FlorédCioíDurólpui tóan- 
bádo de S. /S.*, T<’ihás Tbrés Bere2i-

IJ

SECCION DE GO-N TRIBU-CI ON ES.

Impuesto equivalente á los de sal.

Primer trimestre de 1883-84.

Conforme lo dispuesto cu el grt 4.6 4^1á Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, la cobranza del Iwpuesio equivalente áJos de sai,, se verifi
cará en los pueblos que se expresan, los dias que á cada uno se les señala 
teniendo lugar en los Sos designados anteriormente, y horas de nueve 
de la mañana á tres de la larde.

PUEBLOS Y COBRADORES.

D, Juan Vicente Elvira. .

Ataqúines.. . . . •
Valdestillas.. . . . , • •

Valladolid 21 de Setiembre de 1883.—Enrique de Irigoyen.

I)on Ha^él Castellanos ^ hpreno. j en la planta baja del palacio de jus- 
duez de primera instancia del j ticia, y en el de primera instancia 
distrito de la plaza de esta ciudad de la Nava dei Rey, el día veinte
de Valladolid.

Hago saber, Que para hacer^go 
a D. fíéfmójéne'S G-arcíaSáraaniégO, : 
vecino de estaciudad, de veinte mil 
pesetas que le adeuda D. Pedro Ruiz 
Amado, que lo es de la Nava del 
Rey, úntereses y costas devengadas - 
y ocasionadas en los adt)s ejecuti
vos que se siguen à instancia del 
primero, se sacan á segunda subas
ta los bienes embargadus al según-„ 
do. que con la tasación 'dada á los, 
mismos son á saber:

Pesetat. Cts.

Un edificio destinado á 
gbiñcade hai inasyaguar- 
dieutes. situado en t^rtui- 
hcO tnunicipal de la Navar 
del Rey ai camino de Tur’ 
desillas,tasado en. . .

La máquina existente 
¿f dicho edificio., que se 
compone de una caideraó 
generador tie palastro, de 
fuerza de treinta y cinpo 
caballos, ana máquina de 
Bujor de alta presión, de 
fuerza de catorce caballos, 
dos pares de piedras des- 
tinada-s á la molienda, 
montadas .sobre sus árbo

11.«im

les tasada en. . -

TOTAL. . .

. 23.767‘60

El remate de dichos bienes tendrá 
luoar simultáneamente, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita

Acaba de ponerse á la venta la se
gunda edición de esta obra utíli-

DIAS
DEL MES DE SETIEMBRE.

27 y 28. 
25 y 26 

de Oct útire pTÓximo J h-w de las 
^oce tle su ma Sa na , advirtiéndose 
que se ádínltirán postulas con la 
rebaja d d veiitticiiícoh.por ciento de 
la tasación d idá á a.qaeHos., y que 
los títulos de propiedad de los mis
mos estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario. Calle de Ban 
íAái^n. número l5 para qlde-puedan 
examiliarios los que quieran intere- 
sarse en la subasta y que los licita- 
dore-s no teudrán derecho ..á.hin.g.u- 
nos otros. ■

Dado en. ValÍádoRd á véinfiuñó de 
• Setienibrederail « cliocientos ochen

ta y tres —Rafael Castellanos.— 
Ante mí, Mariano de Castro.

NÚM. 1769.

3b. iir65

Lon Florencio Duro Luiz, Juez de 
pri/nera instancia 'de esta villa 
de Olmedo y su partido:

Por el presente edicto se cita lla
ma y emplaza á todas las personas 
que se Crean con derecho á los bie
nes por muf*rte nb-intéstato del Al
férez que fué del Batalló»» de Uaza- 
doies de Bailén D. Vicente Alonso 
Maldonado, natural de Msitapozue
los, para que en el término de cua 
renta y cinco días á contar desde su 
publicación en el Foletin quicial de 
e.^tíi provincia se pre-'-enten en el 
Juzgado de la Ciudad Bayamo con 
lus d’ocum'«‘ntos oportunos ádeducir 

1 el derecho que les asiste. Pues así

Núm. 1767.

Alcaidia coñstrtuciónqí^^d^^ 
Veg^O'de Valdetroncó}

Pbr disposición de esta Alcaldía 
se halla depositada una chivu como 
do un año dcétlád, nevada, coi nuda 
y con perendengues, la que ha sido 
recogida él 'di^ 'y nuévb 'del co
rriente en conqepto de extraviada.

Lo que se anuncia para que-llegue 
a bohocitiílehto fiel tiñe hiere s fiW- 
dadero dueño, se. presente á recla
maría, previa justificación de serlo, 
y probédó * esté bxtrenïo. hacerle 
entrega de la .misma abonando to
dos los gastos ocasiopad s.

Vega de Yaldet.roneo’ 21 .de Se- 
tiemhre de 1883—^1 Alcalde.—ó^é- 
rónimo Delgado

'jOaSlMMIiM
TEala^noette d^l^íaíSld/aSeítiem 

bre se extraviaron dos barras/rfél 
^ándliino, jláííido 'de 'Mediiiia idel 
^i^ío,: dé^'D. Cmado Duqtte. ^e 
ruega á la persona que fepa pm pa- 
fádeVo ‘sé sl^Va ent^e^a^lits á 'dicho 
dhéW ed'i^'né éi^ábtiCárií.

^eñ^ dsdas ea^aUerias. ' 

tiña burra de 7 años, alzada a7ta 
jielo castaño o^cunL hérradá dé las 
j3xahôs'ÿ fécîeh ésquiláda.

' Otra hucha de 30 nie-^e^/ alta. 
pelo castaño oscuro y reciéü és^u^- 
3áda ;'y'tiene ' de la mitád dé la Cola 
abajo Retorcida dé ñ.ícimtento.

WIANOÁL

©JS W 

ÍÍSCALéS MONWALéS
peB 

D. FERMIN ÁBELLA,
ABOGADO y DIRECTOR DEL PERIÓDICO EL 

CONSUETOR DÉ'DOS A’ÿDilTAMIENTOS T DE 

' LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

SEGUNDA EDICIÓN.

sima que es un tratado completo,- 
teórico-práctico de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales müni- 
cipales con formularios para los ac
tos en que intervienen, arreglada 
escrupulosamente á la legislación 
novísima, Ó sea á la ley de Enjui- 
ciamier#o ciVil de 3 dé‘Febrero de 
Í831, á la de Enjuiciamiento crimi- 

. nal de U de Setiembre de 1882 .y á 
la adicional á la orgánica dél Poder 
judicial de U de Octubre del mismo 
año, así Como también A las disposi
ciones y circulares vigentes relati
vas al Ministerio fiscal y á la ley 
Hipotecaria, ley del Registro civil,, 
etcétera.

•Las modificaciones trítroducidas 
por las nuevas leyes en la organiza
ción de Tribunales y en su molo de 
proceder, y, .principalmente, la su
presión de los Promotores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin em
bargo, en gran parte y han sido 
muchas de ellas confiadas á lós Fis
cales municipales, han venido á 
aumentar la importanciay la res
ponsabilidad deestosrepresentantés 
del Ministerio publico, resultando, 
por tanto., incompleta, deficiente, y 
lo que es peor, falta de exactitud la 
primera edición de esta obra por 
estar' ajustada ñ una legislación
anterior.

Por eso hemos prócedido inme
diatamente á publicar esta segunda 
edición con un plan enteramente 
nuevo, completándola con numero- 
:sas adiciones, y enmendando y ®n- 
dificando todo lo que en ella*’necesi- 
taba corrección y reforma.

Forma un tomo en 8." francés de 
más de 403 páginas.

Precios: en rústica, 5 pesetas; úi* 
tiolaridesa 6. ,

Los pedidos á la Imprenta, Libr® 
ría y Encua iernación de Leonardo 
Miñón., Acera, número 12.

k LOS AYUNTAMIENTOS.

Én la imprenta de esto P^ 
riódieo official calle del P^^ 
nüniero 17, se hallan de "^^^^^^ 

‘Cuantos impresos necesiten 
Ayilntamientos corno tainbi®^ 

los ¡que se encarguen P^ 

culares.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encuadernación y Liby°^ 

DE LEONARDO MIÑON,

rayt^^

Despacho Ácera de San Francise'^ 
Talleres Perú Í7 dubdcado-

¿.a-
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